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Art. 5° RLBOGM. 

I. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
PROMOVENTE Y, EN SU CASO, NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL; 
 
Monsanto Comercial, S. de R.L. de C.V. en adelante la promovente. 
Representantes legales 
 
Dr. Jesús Eduardo Pérez Pico. 
M. en C. Luis Adrián Castillo León. 
Biol. Giovani Medina Palacios. 
Ing. José Javier Gándara Espinosa. 
Ing. César Adrián Espinosa Mancinas. 

II. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO 
EL NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
RECIBIRLAS; 
 
Av. Javier Barros Sierra No. 540, Torre II, Pisos 1 y 2 Park Plaza. 
Col. Santa Fe. 
Delegación Álvaro Obregón. 
01210 México, D.F. 
 
Monsanto Comercial, S. de R. L. de C. V. 
 
Personas autorizadas para recibir las notificaciones: 
 
Dr. Jesús Eduardo Pérez Pico. 
M. en C. Luis Adrián Castillo León. 
Biol. Giovani Medina Palacios. 
Ing. José Javier Gándara Espinosa. 
Ing. César Adrián Espinosa Mancinas. 
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III. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, EN CASO DE QUE EL PROMOVENTE DESEE SER 
NOTIFICADO POR ESTE MEDIO; 
 

NOMBRE CARGO Correo electrónico 

Dr. Jesús Eduardo 
Pérez Pico. 

Director de Asuntos 
Regulatorios de Latinoamérica 
Norte 

eduardo.perez.pico@monsanto.com 

M.C. Luis Adrián 
Castillo León. 

Coordinador de Asuntos 
Regulatorios giovani.medina@monsanto.com 

Biol. Giovani Medina 
Palacios. 

Gerente de Asuntos 
Regulatorios luis.adrian.castillo@monsanto.com 

Ing. José Javier 
Gándara Espinosa. 

Gerente de Operaciones de 
Asuntos Regulatorios jose.javier.gandara@monsanto.com 

Ing. César Adrián 
Espinosa Mancinas. 

Coordinador de Asuntos 
Regulatorios cesar.adrian.espinosa@monsanto.com 

 

IV. MODALIDAD DE LA LIBERACIÓN SOLICITADA Y LAS RAZONES 
QUE DAN MOTIVO A LA PETICIÓN; 
 
Que por medio de la presente me dirijo a Usted para presentar, con base a los artículos 32 
fracción III, 36, 55, 57, 58, 59, 70 y 71 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados (LBOGM), los artículos 3, 5, 6, 7, 19, 20 fracción III y 22 del 
Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (RLBOGM). 

La Ley de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados contempla para los cultivos 
biotecnológicos las Etapas de Liberación Experimental, Piloto y Comercial. En consideración al 
historial de cultivo de los algodones Bollgard®II/Solución Faena Flex® y Solución Faena Flex® 
introducidas desde el 2004 en las regiones algodoneras del país; solicitamos atentamente el 
obtener la aprobación en ETAPA COMERCIAL para el algodón Solución Faena Flex® solo en 
las áreas agrícolas que se ubican en el Estado de Sinaloa en los municipios de Ahome, 
Angostura, Culiacán, El Fuerte, Guasave, Mocorito, Salvador Alvarado, Sinaloa y 
Navolato, dentro de la ecorregión nivel IV Planicie Costera Sinaloense con selva baja 
espinosa. Esto con el objetivo de comercializar la tecnología y que sea una herramienta más 
para el agricultor, que le permita un mejor control de malezas mediante la aplicación de 
herbicidas de la familia Faena®. 
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Con la finalidad de soportar nuestra Solicitud Comercial, durante el avance regulatorio de los 
programas de algodón Solución Faena Flex®, se han presentado los estudios y los 
antecedentes del país de origen de la Tecnología desde las Solicitudes Experimentales, así 
como estudios sobre organismos no blanco, toxicidad, manejo de resistencia, beneficios 
ambientales y económicos realizados en las regiones algodoneras del norte de México y 
particularmente en Sinaloa. Estos estudios en conjunto sustentan la seguridad ambiental y los 
beneficios económicos de dicho algodón para la producción de este cultivo en México (Ver 
Tabla 1, antecedentes). 
 
 

V. SEÑALAR EL ÓRGANO DE LA SECRETARÍA COMPETENTE, AL 
QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD; 
 
Conforme al Capítulo III, artículo 10, fracciones I y II, artículo 11 y artículo 12 de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y del Capítulo I artículo 2, 
fracción VII del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, se dirige esta solicitud a la Secretarías competentes: SAGARPA y SEMARNAT 
en el ámbito de sus competencias. 
 
 
VI. LUGAR Y FECHA, Y 
 
Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 
 
 
VII. FIRMA DEL INTERESADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL, O 
EN SU CASO, HUELLA DIGITAL. 
 
Se anexa copia de los poderes para los representantes legales.  

ANEXO 1. REPRESENTANTES LEGALES MONSANTO COMERCIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
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ART. 19 RLBOGM 
I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PERMISO DE LIBERACIÓN 
EXPERIMENTAL Y DEL PERMISO DE LIBERACIÓN EN PROGRAMA 
PILOTO, O COPIA SIMPLE DE CADA UNO DE LOS REFERIDOS 
PERMISOS; 
 
Tabla 1. Se muestran los datos relacionados con las liberaciones en Etapas Experimental (2011 y 2012) y 
Piloto (2013 y 2014) en la ecorregión nivel IV Planicie Costera Sinaloense con selva baja espinosa. 
 

REGIÓN 
ETAPA 

REGULATORIA 

NÚMERO 
DE 

SOLICITUD 

NÚMERO DE 
PERMISO DE 
LIBERACIÓN 

(CONFIDENCIAL) 

FECHA 
DE 

EMISIÓN 

SUPERFICIE 
Y SEMILLA 
APROBADA 

REPORTE 
(CONFIDENCIAL) 

DOCUMENTO/ENTREGA 
(CONFIDENCIAL) 

SINALOA *EXPERIMENTAL 021_2011 
ANEXO 2. 

B00.04.03.02.01.-
8836 

30 de 
septiembre 

de 2011 

40,000 has / 
644,000 kg 

Art 18 RLBOGM 
ANEXO 3 ART 18 

EXP1 2011 

889-2012-MON-REG6/ 
(30 de octubre de 2012) 

Medidas de 
Bioseguridad 

ANEXO 4 MDByC 
EXP1 2011 

884-2012-MON-REG7/ 
(30 de octubre de 2012) 

SINALOA *EXPERIMENTAL 021_2012 
ANEXO 5. 

B00.04.03.02.-
9951 

7 de 
noviembre 
de 2012 

40,000 has / 
680,000 kg 

Art 18 RLBOGM 
ANEXO 6 ART 18 

EXP2 2012 

566-2013-MON-REG6/ 
(29 de octubre de 2013) 

Medidas de 
Bioseguridad 

ANEXO 7 MDByC 
EXP2 2012 

564-2013-MON-REG10/ 
(29 de octubre de 2013) 

SINALOA *PILOTO 040_2013 
ANEXO 8. 

B00.04.03.02.01.-
08079/2013 

4 de 
noviembre 
de 2013 

80,000 has / 
1,360,000 kg 

Art 18 RLBOGM 
ANEXO 9 ART 18 

PIL1 2013 

500-2014-MON-REG6/ 
(03 de noviembre de 

2014) 

ANEXO 10 MDByC 
PIL2 2013 

504-2014-MON-REG6/ 
(03 de noviembre de 

2014) 
Entra en vigencia la NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2013 de Reporte de Resultados (4 de marzo de 2016). 

SINALOA *PILOTO 013_2014 
ANEXO 11. 

B00.04.03.02.01.-
6982/2014 

29 de 
octubre de 

2014 

40,000 has / 
680,000 kg 

Reporte NOM-164-
SEMARNAT/SAGARPA-

2013 
SINALOA ETAPA 

PILOTO 
**ANEXO 12 

Reporte Piloto de la 
NOM-164 

 

207-2016-MON-REG6/ 
(08 de julio de 2016) 

* Corresponden a las áreas agrícolas localizadas dentro de la ecorregión Planicie Costera Sinaloense con selva baja espinosa. 
La información generada de 2011 a 2013 se presenta en el formato de acuerdo al Artículo 18 RLBOGM. Los reportes e información 
generada en el ciclo Piloto 2014 se presentan en el formato de la NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2013. 
 
**Este Reporte, de acuerdo a la NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2013, contiene toda la información necesaria para completar el 
Análisis de Riesgo del algodón MON-8913-8. Se compone de información generada durante las Etapas Experimental (2011 y 2012) 
y Piloto (2013 y 2014). 
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II. DESCRIPCIÓN DE LA ZONA DONDE SE REALIZARÁ LA 
LIBERACIÓN, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LO SIGUIENTE: 
 

Las zonas donde se realizarán las liberaciones en Etapa Comercial, comprenden únicamente 
las áreas agrícolas que se ubican dentro de 2 polígonos dentro la ecorregión nivel IV Planicie 
Costera Sinaloense con selva baja espinosa (Figura 1). Estos polígonos se solicitan para el 
ciclo de cultivo Otoño – Invierno, a partir del ciclo OI-2016, y posteriores, en el Estado de 
Sinaloa. 

Para el ciclo de cultivo del algodón OI-2016 y posteriores, en Etapa Comercial, en el Estado 
de Sinaloa, se proporcionan 2 polígonos de liberación que se localizan dentro del área de los 
polígonos aprobados por la autoridad durante los ciclos OI-2011 y 2012 en Etapa Experimental 
y durante los ciclos OI-2013 y 2014 en Programa Piloto, en estos polígonos: 

• NO se realizarán siembras dentro de Áreas Naturales Protegidas. 
• Únicamente se liberará en las áreas agrícolas, dentro de los polígonos 1 y 2, que 

se ubican dentro de la ecorregión nivel IV Planicie Costera Sinaloense con selva 

baja espinosa en el Estado de Sinaloa. 
• Incluyen los municipios de, Ahome, Guasave, Sinaloa, Culiacán y Navolato 

(se muestran las principales vías de comunicación) (Figuras 1-7). 

La semilla de algodón RF se sembrará en campos de agricultores participantes en el Programa 
Comercial, y las prácticas culturales y agronómicas se realizarán siguiendo las prácticas 
comerciales de producción de algodón (Tabla 2). 

Para el ciclo OI-2016, y posteriores, en Etapa Comercial, se solicita una superficie potencial 
para siembra de 30,000 hectáreas, dentro de los polígonos propuestos para el Estado de 
Sinaloa. 
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Tabla 2. Prácticas agronómicas generales para el manejo del cultivo del algodón RF y convencional en la 
región de Sinaloa. 
 

Prácticas 
agronómicas 

Algodón RF 
(MON-88913-8) 

Convencional 

Preparación del terreno 

Subsoleo 
Inmediatamente después de la cosecha 

anterior 
Inmediatamente después de la cosecha 

anterior 
Barbecho Inmediatamente después del subsoleo Inmediatamente después del subsoleo 
Rastreo Inmediatamente después del barbecho Inmediatamente después del barbecho 

Nivelación Después del barbecho Después del barbecho 
Época de siembra 1 de septiembre al 31 de diciembre 1 de septiembre al 31 de diciembre 
Método de siembra Siembra en húmedo o “a tierra venida” Siembra en húmedo o “a tierra venida” 

Densidad de siembra 17 Kg/ha 17 Kg/ha 

Riegos 

Cinco riegos de auxilio en las etapas 
fenológicas de: inicio de floración, máxima 
producción de botones florales, máxima 

producción de bellotas e inicio de capullos. 
Calendario de riego: a los 60, 80, 100 y 120 
días; o bien a los 50, 70, 90, 110 y 130 días 

posteriores a la siembra 

Cinco riegos de auxilio en las etapas 
fenológicas de: inicio de floración, máxima 

producción de botones florales, máxima 
producción de bellotas e inicio de capullos. 
Calendario de riego: a los 60, 80, 100 y 120 
días; o bien a los 50, 70, 90, 110 y 130 días 

posteriores a la siembra 

Fertilización 
Al momento de la siembra e inmediatamente 

antes del primer riego de auxilio 
Al momento de la siembra e inmediatamente 

antes del primer riego de auxilio 

Labores de cultivo 

CONTROL DE 

MALEZA* 

Control de maleza durante el periodo crítico 
de competencia durante los 30 a 75 días 
después de la emergencia del algodón 

mediante la aplicación total post 
emergente del herbicida Faena Fuerte® 360 

complementado con labores culturales. 

Control de maleza durante el periodo crítico 
de competencia durante los 30 a 75 días 
después de la emergencia del algodón 

mediante el uso herbicidas pre emergentes 
residuales, herbicidas pos emergentes y 

control mecánico y/o manual. 

Control de plagas 
Control de plagas Insecticidas Insecticidas 

Defoliación 
Aplicar el defoliante cuando la planta tenga 

más del 50% de capullos 
Aplicar el defoliante cuando la planta tenga 

más del 50% de capullos 

Cosecha 
Dos pizcas: la primera a los 25 días después 
de la aparición de los primeros capullos y la 

segunda 25 días después de la anterior. 

Dos pizcas: la primera a los 25 días después 
de la aparición de los primeros capullos y la 

segunda 25 días después de la anterior. 
Desvare Inmediatamente después de la última pizca Inmediatamente después de la última pizca 

* Estas son las únicas prácticas que difieren en el manejo agronómico del algodón Solución Faena Flex® con relación al algodón 
convencional. 
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Figura 1. Polígonos 1 y 2 solicitados para el Estado de Sinaloa, para siembra de algodón genéticamente 
modificado Solución Faena Flex® (RF) durante los ciclos agrícolas OI-2016 y posteriores. 

 

Figura 2. Los polígonos propuestos se localizan dentro de la ecorregión nivel IV Planicie Costera Sinaloense 
con selva baja espinosa.  
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Figura 3. Zonas agrícolas en los polígonos propuestos para las liberaciones comerciales. 

 

Figura 4. Los polígonos propuestos no incluyen Áreas Naturales Protegidas (ANP) (en color verde). 
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Figura 5. Registros de especies diploides del género Gossypium, localizados alrededor de los Polígonos 
propuestos para la liberación comercial del algodón RF, en el Estado de Sinaloa. Los híbridos obtenidos 
entre G. hirsutum (tetraploide) y las especies diploides del género Gossypium son raros, y cuando esto 
ocurre los híbridos resultantes son estériles. Por lo tanto, la transferencia de genes de G. hirsutum a 
cualquiera de las 45 especies diploides de algodón en la naturaleza es poco probable. 
 

 

Figura 6. Principales vías de comunicación dentro de los polígonos propuestos en Sinaloa. 
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a) Ubicación en coordenadas UTM, del polígono o polígonos donde 
podrá realizar la liberación; 

 
Se anexa un archivo en formato Excel, en los CD´s entregados con este documento, donde se 
enlistan los vértices en coordenadas UTM, de los 2 polígonos propuestos, para el Estado de 
Sinaloa para los ciclos de cultivo de algodón, OI-2016 y posteriores, en Etapa Comercial. Los 
polígonos no incluyen Áreas Naturales Protegidas (ANEXO 13. Carpeta Coordenadas 
polígonos). 

En la Tabla 3 se hace referencia a la superficie solicitada para la Etapa Comercial en la región 
del Estado de Sinaloa, así como a la cantidad de semilla del evento algodón RF solicitada 
durante los ciclos agrícolas OI-2016 y posteriores. 
 
Tabla 3. Cantidad de OGM (RF) a liberar en la región del Estado de Sinaloa. 
 

REGIÓN 
PROPUESTA 

PARA EL 
PROGRAMA 

CICLO Y 
PERIODO 

DE 
SIEMBRA 

SUPERFICIE 
TOTAL DE LOS 
PREDIOS (ha) 

CANTIDAD DE 
SEMILLA 

REQUERIDA (kg) 

Sinaloa OI-2016 y 
posteriores 30,000 510,000 

*Densidad de siembra promedio: 17 kg/ha en Sinaloa. 

 

b) Municipio o municipios donde se encuentra cada uno de dichos 
polígonos, y 

 
Los municipios localizados en los dos polígonos propuestos son: Ahome, Guasave, Sinaloa, 
Culiacán y Navolato (Figura 7). 
 

c) Estado o estados donde se ubica cada uno de dichos polígonos. 
 
Los dos polígonos solicitados se localizan en el estado de Sinaloa dentro de la ecorregión nivel 
IV Planicie Costera Sinaloense. 
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Figura 7. Los municipios comprendidos en los dos polígonos de liberación propuestos son Ahome, 
Guasave, Sinaloa, Culiacán y Navolato). 
 

CONSULTA INDÍGENA 
 

 
Figura 8. Municipios con población indígena en los polígonos de liberación de Sinaloa OI-2016. 
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El grupo de los Mayos, que significa “gente de la ribera”, son el grupo indígena originario cuya 
distribución abarca la parte norte de Sinaloa y sur de Sonora. Ante la convivencia con mestizos, 
los mayos prefieren vivir cerca de sus centros ceremoniales, los cuales se concentran en 
Sonora: Júpare, Etchojoa, San Pedro, San Ignacio Cohuirimpo, Pueblo Viejo, Navojoa, Tesia, 
Camoa, Huatabampo y Conicárit (GES, 2012). Según los datos recabados en el Censo de 
Población y Vivienda del 2000, se reportaron 31,513 hablantes de mayo, principalmente 
residentes de la parte sur de Sonora (24,114 personas). En Sinaloa, los 6,865 hablantes de 
mayo residían en Ahome, El Fuerte, Guasave, Culiacán, Choix y Sinaloa de Leyva (CDI, 2010). 

Las viviendas se construyen de materiales diversos como el carrizo, corazón de pitahaya, 
sahuaro enjarrado de adobe, madera, emplastes de tierra, incluso bloques de cemento, aunque 
es común que las casas presenten una enramada de postes de mezquite y techo de carrizo, 
tule o palma. Un elemento común en las casas de este grupo es la cruz de mezquite que 
representa su fe, y es considerado un elemento de protección. Se establecen en solares 
familiares, pues no se acostumbra la compra de vivienda. La estructura común de la casa 
consiste en dos habitaciones, una funge como dormitorio y área de tareas, dejando el otro 
cuarto como cocina y comedor, donde es común la presencia de estufa de gas. 

Los Mayos o Yoremes, como ellos se autodenominan (significa “el pueblo que respeta la 
tradición”), participan en la agricultura intensiva y altamente tecnificada incluyendo el uso de 
agroquímicos, sistemas de riego y desmonte para abrir nuevas zonas, aunque también se 
mantienen prácticas de agricultura de temporal, bajo el régimen ejidal para el uso de la tierra. 
Es común que los mayos renten sus tierras y se contraten como jornaleros agrícolas, algunos 
se emplean como empacadores, cajeros cargadores, albañiles, carniceros, entre otros oficios 
(CDI, 2010; GES, 2012). Forman algunas cooperativas pesqueras, para las cuales el camarón 
es el principal producto de exportación, aunque también es relevante la pesca de atún y 
sardina. En los ejidos también se practica la ganadería semi-intensiva y familiar. La actividad 
económica de los mayos se concentra en las ciudades de Huatabampo y Navojoa, siendo esta 
última la más enfocada a la actividad agrícola, pues en ella se concentran y procesan los 
productos de las cosechas (GES, 2012). 

La migración es un fenómeno poco relevante en este grupo gracias a que mantienen fuertes 
lazos familiares y religiosos con su comunidad, por lo que son los jóvenes los que pueden 
llegar a emplearse fuera en maquiladoras en Nogales o Hermosillo, hasta embarcarse en 
barcos atuneros (GES, 2012). 

No tienen una estructura de gobierno específica, su organización se basa principalmente en 
estructuras religiosas; en Sinaloa es tradicional que se organicen mediante un gobernador o 
consejo supremo. La organización social básica es la familia, el siguiente sería el pueblo mismo 
referido a un Centro Ceremonial, en el cual se reúnen diversas localidades. En muchos casos 
las formas de organización social y de poder son regidas por los yoris, como se denomina a 
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comisarios ejidales, policía preventiva, directiva de la iglesia, juntas de progreso y autoridades 
municipales (GES, 2012). 

Ya se ha mencionado la importancia que tiene la vida religiosa y ceremonial, la cual esta 
fuertemente ligada a las costumbres católicas y, por tanto, las fiestas provienen del calendario 
litúrgico: Semana Santa, Santísima Trinidad, San José, San Ignacio de Loyola, la Santa Cruz, 
Virgen de Guadalupe, Día de Muertos y la Cuaresma. Las expresiones socio-culturales 
exhibidas en estas festividades son variadas e incluye danzas de pascola o del venado, 
procesiones o conti, orquestas, imágenes de santos, etc. Los espacios donde estas actividades 
son desarrolladas incluyen la iglesia propia y campanario o incluso las casa de los fiesteros, 
donde se prepara comida y se atienden a los participantes de las ceremonias (GES, 2012). 

Con base en lo anteriormente descrito, se considera que permitir el uso comercial de semilla de 
algodón mejorada genéticamente no se contrapone con las actividades y/o costumbres 
culturales, económicas y sociales del grupo Mayo. En primera instancia, la zona solicitada para 
operar no corresponde al área principal de distribución del grupo Mayo, sin descartar que 
representantes del mismo habitan o trabajan en la zona. La zona solicitada para operar es 
predominantemente agrícola, en la cual el algodón es un cultivo común, la siembra de la 
semilla mejorada genéticamente estaría sujeta a las prácticas agrícolas locales (incluyendo a 
los mayos como partícipes de esta actividad), reforzadas con las debidas medidas de 
bioseguridad establecidas en el permiso. La siembra de la semilla mejorada genéticamente se 
hará únicamente dentro de la zona agrícola autorizada, por lo que su utilización no tendrá 
ningún efecto diferente al que pudiera tener la actividad agrícola convencional, sobre la flora y 
fauna relevantes para el grupo Mayo. 

 

III. REFERENCIA Y CONSIDERACIONES SOBRE EL REPORTE DE 
LOS RESULTADOS DE LA O LAS LIBERACIONES EXPERIMENTALES 
EN RELACIÓN CON LOS POSIBLES RIESGOS AL MEDIO AMBIENTE 
Y LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y, ADICIONALMENTE, A LA SANIDAD 
ANIMAL, VEGETAL O ACUÍCOLA. 
 
Se ha proporcionado por la promovente la evidencia científica y técnica en diferentes tiempos 
de acuerdo con la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados que 
demuestran que los riesgos a la salud humana, la sanidad vegetal, animal y acuícola son 
insignificantes. 

La información que sustenta lo anterior se puede revisar en los documentos de Solicitudes y 
Reportes de Resultados (Artículo 18 RLBOGM y NOM-164) de las etapas experimental y piloto, 
previamente entregados a la autoridad (Tabla 1). 
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La evaluación del riesgo ambiental (ERA) es un proceso por el cual se evalúa el potencial de 
que se produzca un efecto perjudicial o peligroso contra la probabilidad de que dicho efecto se 
produzca realmente. Como tal, el riesgo tiene dos elementos claros: el peligro (o el daño) y la 
exposición (o la probabilidad de que ocurra el daño) cada uno de los cuales se caracteriza por 
separado antes de su integración en forma de estimación de riesgo. Si no existe ningún daño ni 
exposición significativa, el riesgo puede ser estimado como “insignificante”. 

Se ha realizado una evaluación del riesgo siguiendo un enfoque escalonado por niveles al 
evento biotecnológico ALGODÓN SOLUCION FAENA FLEX® (MON-88913-8) (RF) que 
expresa la proteína CP4 EPSPS, que le confiere tolerancia a glifosato. 

La ERA comienza con la formulación del problema, donde se toma en cuenta y se evalúa toda 
la información disponible sobre la seguridad del evento, es decir, caracterización de la 
planta genéticamente modificada (GM) en términos de: 

Caracterización molecular, análisis de expresión de proteína, análisis agronómico y fenotípico, 
eficacia biológica de la característica introducida e interacciones ambientales. La fase de 
formulación del problema también toma en cuenta la experiencia de otros países, además 
de México, y la literatura publicada al respecto. 

En forma consistente con el enfoque de evaluación de riesgo antes descrito, nuestros eventos 
de algodón biotecnológico fueron evaluados en comparación al algodón convencional para 
efectos adversos potenciales en el medio ambiente receptor en México, utilizando las 
consideraciones descritas a continuación: 
 

1. Persistencia e invasividad. 
2. Ventaja o desventaja selectiva. 
3. Potencial de transferencia de genes. 
4. Interacciones de la planta GM con organismos no blanco. 
5. Impacto de las técnicas específicas de cultivo, manejo y cosecha. 

 
La evaluación del riesgo ambiental demostró que el evento SOLUCION FAENA FLEX® (MON-
88913-8) (RF) solo difiere del algodón convencional en el rasgo intencionalmente introducido 
de tolerancia a glifosato. Además, el riesgo de la proteína CP4 EPSPS a organismos asociados 
al cultivo del algodón es insignificante. 

Como consecuencia, no se espera que el cultivo de los algodones SOLUCION FAENA FLEX® 
(MON-88913-8) (RF) en México cause un aumento de efectos sobre el medio ambiente en 
comparación con el cultivo del algodón convencional, y que éstos, por sus atributos 
biotecnológicos, presentan un riesgo insignificante para el medio ambiente agrícola. 

Se anexan documentos donde se describen el Programa de Manejo de Malezas para la 
tecnología Solución Faena Flex®, que Monsanto implementará durante la Etapa Comercial en 
Sinaloa. Además, también se provee el Documento de Mejores Prácticas para el Monitoreo y 
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Destrucción de Plantas Voluntarias, donde se describen los lineamientos para llevar a cabo 
estas actividades.  
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IV. INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS DE 
TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON LAS NOM A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY, DE ALMACENAMIENTO Y, EN 
SU CASO, MANEJO 
 
La promovente continuará implementando medidas de monitoreo y bioseguridad de acuerdo a 
los principios del programa Excellence Through Stewardship® (ETS)1. 

Excellence Through Stewardship®, es la primera iniciativa coordinada por la industria 
biotecnológica para proveer programas de manejo de calidad para el ciclo de vida completo de 
los cultivos biotecnológicos. El programa está destinado a promover el uso responsable de la 
biotecnología agrícola. 

Este programa se basa en los esfuerzos de la Organización de la Industria Biotecnológica (BIO) 
para promover consistentemente lineamientos de alta calidad a través de la industria 
biotecnológica agrícola para la administración de productos y gestión de la calidad. Mientras 
que muchas organizaciones ya cuentan con programas de administración y gestión de la 
calidad en su lugar, ETS ofrece directrices de la industria para la adopción de objetivos de 
custodia, los principios y prácticas de gestión, así como auditorías realizadas por terceros. 

Las mejores prácticas de Stewardship, junto con un sistema de inspección gubernamental e 
interna, ofrecen un sistema de control que permite que los organismos vegetales 
genéticamente modificados sean utilizados en programas comerciales con seguridad (por 
ejemplo cultivos de algodón y soya GM en México). 

El principal interesado para mantener la efectividad de las tecnologías como alternativas para el 
manejo de plagas y malezas, es la promovente, quien desarrolla las propuestas para su manejo 
responsable por el agricultor quien será el encargado de implementarlas en su campo para 
cumplir con este objetivo. 

La información correspondiente a las medidas de bioseguridad en el programa comercial y la 
documentación asociada, se encuentra en el ANEXO 14. DMP-STW-LAN-003 Medidas de 
Bioseguridad en Programa Comercial. 

Para este apartado consultar: 

1. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE SEMILLA GM COMERCIAL.  
1.1. INTRODUCCIÓN 
1.2. TRANSPORTE DE SEMILLA GM. 
1.3. ALMACENAMIENTO Y CONTROL DE SEMILLA GM. 

 

                                                           
1
 http://www.excellencethroughstewardship.org/  
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1. RUTA DE MOVILIZACIÓN: 
 
Monsanto importará la semilla de Estados Unidos de acuerdo a la cantidad especificada en el 
permiso correspondiente y se guardará en los almacenes hasta su entrega a los distribuidores 
o productores según sea el caso. Además, solicitamos atentamente que se nos autorice el 
poder movilizar y comercializar la semilla entre los almacenes y regiones donde se hayan 
aprobado permisos de liberación por la autoridad. 

La semilla de algodón RF sólo se liberará en las áreas autorizadas. El balance final de la 
semilla de algodón RF se reportará a la autoridad una vez que concluya el proceso de registro 
de siembras, resiembras y devoluciones. 
 
1.1 LUGAR DE ORIGEN DE LA SEMILLA: 
 
Tabla 4. Lugar de origen de la semilla de RF durante la Etapa Comercial. 

Delta & Pine Land 
100 Main St., Scott, 
MS 38772 

Delta & Pine Land 
Highway 70 Aiken, TX 
79221 

Delta & Pine Land 
15790 S. Highway 87 
Eloy, AZ 85231 

Delta & Pine Land Co. 
610 2nd Street 
Indianola, MS 38751 
 

 
1.2 DESTINOS INTERMEDIOS: AGENCIAS ADUANALES. 

 
Tabla 5. Agencias aduanales por las cuales podría ingresar la semilla de RF durante la Etapa Comercial. 

No. ADUANA DIRECCIÓN MUNICIPIO 

1 GUADALAJARA Aeropuerto Internacional Miguel Hidalgo. Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga. Guadalajara, Jalisco. C.P. 45659. 

Tlajomulco de Zúñiga 

2 TOLUCA 
Boulevard Miguel Alemán Valdés esq. Agustín Millán. Col. San 
Pedro Totoltepec, Toluca, Edo. de México. C.P.50200. Toluca 

3 

NUEVO LAREDO 

Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras Km. 12.5. Puente 
Internacional de Comercio Mundial Nuevo Laredo III. 

Nuevo Laredo 

4 
Puente internacional 2 “Juárez-Lincoln”. Av. Leandro Valle y 15 
de junio, Plataforma Fiscal, Sector Centro, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. C.P. 88000. 

Nuevo Laredo 

5 MATAMOROS 
Acción Cívica y División del norte s/n. Col. Doctores. 
Matamoros, Tamaulipas. C.P. 87430. 
Tel: 01 868 811 0101, 811 0130. 

Matamoros 

6 NOGALES 
Puerto Fronterizo Nogales III. Nuevo Corredor Fiscal Km. 12. 
Nogales, Sonora. C.P.84000. 
Teléfono: 01 631 311 0301; 311 0302. 

Nogales 

7 CD. JUÁREZ 
Sección Aduanera del Puente Internacional Zaragoza Isleta 
s/n. Col. Waterfil, Cd. Juárez, Chihuahua. Juárez 

8 CD. DE MÉXICO 
Aduana de Aeropuerto Internacional de México. Av. 602 
No.161. Col. San Juan de Aragón, México, D.F. C.P. 15620. Distrito Federal 

9 MEXICALI 
Organización Aduanal Martínez. Blvd. Abelardo L. Rodríguez. 
Col. Alamitos s/n. C.P. 21210. 
Teléfono: 01 686 551 5211. 

Mexicali 

10 MANZANILLO 
Blvd. Miguel de la Madrid s/n. Edificio Centro Integral de 
Gestiones Portuarias. Col.  Manzanillo 

11 VERACRUZ 
Aduana de Veracruz. Km. 3.5 Carretera San Juan de Ulúa 
Interior del Recinto Fiscal Zona Centro. Veracruz, Veracruz. 
C.P. 91700. 

Veracruz 
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1.3 DESTINO FINAL: CENTROS DE DISTRIBUCIÓN PARA LA REGIÓN DE SINALOA. 
 
Tabla 6. Centros de Distribución de la semilla de RF durante la Etapa Comercial para la región de Sinaloa. 
 

DESPEPITE DIRECCIÓN 

Industrial Algodonera Corerepe, S.A. de C.V. Carretera Internacional México – Nogales 
km 1,619.5. Los Mochis, Sin. 

Del Fuerte Cotton, S.A. de C.V. Carretera Internacional km 1600 y Calle 2 
Ruíz Cortínez, Guasave, Sin. 

 
NOTA: Centros de distribución adicionales a los presentados en la solicitud podrían ser 
considerados para la región de Sinaloa, de acuerdo a la demanda de la tecnología. En 
caso de que su adición sea necesaria, se llevará a cabo una notificación a la H. 
autoridad, que contendrá la información que permitirá su identificación (Nombre, 
dirección, coordenadas). 
 
Tabla 7. Almacenes de Distribuidores para la región Sinaloa. 
 
INDUSTRIAL ALGODONERA COREREPE, S.A. de C.V. 

Oficina Los Mochis Fuente de Marte No. 375 Local 20 Los Mochis, Sin. C.P. 
81223 

Bodega Zona Industrial Carretera Internacional México-Nogales km 1,619.5 Los 
Mochis, Sin. 

DEL FUERTE COTTON, S.A. de C.V. 
Oficina Av. Independencia No. 1600, Col. Jardines del Valle 

Bodega Calle 0 y Carretera Internacional. A. Ruíz Cortínez, 
Guasave, Sin. 

Bodega Carretera Internacional y Calle 2. A. Ruíz Cortínez, 
Guasave, Sin. 

 
NOTA: Almacenes adicionales a los presentados en la solicitud podrían ser 
considerados para la región de Sinaloa, de acuerdo a la demanda de la tecnología. En 
caso de que su adición sea necesaria, se llevará a cabo una notificación a la H. 
autoridad, que contendrá la información que permitirá su identificación (Nombre, 
dirección, coordenadas). 
 

2. COSECHA DEL ALGODÓN RF. 
 
Las empresas despepitadoras firmarán un convenio en los mismos términos que los 
agricultores. Esto para que la semilla de algodón RF cosechada se destine a su procesamiento 
industrial aprobado o a la alimentación de ganado, y asegurarse de que no se destine a usos 
no autorizados. 
 
Tabla 8. Despepites autorizados en la región del Estado de Sinaloa. 
 

Despepite Dirección 

Industrial Algodonera Corerepe, S.A. de C.V. Carretera Internacional México – Nogales km 
1,619.5. Los Mochis, Sin. 

Del Fuerte Cotton, S.A. de C.V. Carretera Internacional km 1600 y Calle 2 
Ruíz Cortínez, Guasave, Sin. 
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NOTA: Despepites adicionales a los presentados en la solicitud podrían ser 
considerados para la región de Sinaloa, de acuerdo a la demanda de la tecnología. En 
caso de que su adición sea necesaria, se llevará a cabo una notificación a la H. 
autoridad, que contendrá la información que permitirá su identificación (Nombre, 
dirección, coordenadas). 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL CALENDARIO PROPUESTO DE LIBERACIÓN. 

 
La siembra de algodón RF está sujeta al periodo oficial de siembra establecido por la 
Delegación Estatal de la SAGARPA. 

Las fechas de siembra de algodón en el ciclo de Otoño – Invierno en Sinaloa abarcan un rango 
entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre (con cambios ocasionales aprobados por las 
Autoridades Locales). La cosecha se realiza generalmente en dos pizcas: la primera a los 25 
días después de la aparición de los primeros capullos y la segunda 25 días después de la 
anterior. El periodo de cosecha del algodón en la región de Sinaloa para el ciclo de Otoño – 
Invierno comprende los meses de julio y agosto. 
 

4. CALENDARIO COMPARATIVO ENTRE LAS PRÁCTICAS 
AGRONÓMICAS PARA EL OGM Y LAS PRÁCTICAS AGRONÓMICAS 
COMÚNMENTE UTILIZADAS CON EL ALGODÓN CONVENCIONAL. 

 
Para lograr una buena cosecha se requiere de la oportuna aplicación de insumos y una toma 
de decisiones adecuada considerando aspectos agronómicos [variedades, fecha de siembra, 
calendario de riegos, fertilización, y aplicación de agroquímicos de pre cosecha 
(acondicionadores y defoliantes)] y fitosanitarios (combate de insectos plaga, maleza y 
enfermedades)], tomando en consideración la interacción de éstos con las condiciones 
agroecológicas de la región. Se realizarán las mismas prácticas agrícolas para el algodón GM y 
convencional (preparación de suelo, riegos, etc.), excepto aquellas relacionadas con la 
aplicación total del herbicida glifosato sobre las plantas de algodón MON-88913-8 y la 
aplicación de insecticidas para control de plagas en algodón convencional (Ver Tabla 2, 
Página 12). 
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V. CONDICIONES PARA SU LIBERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, 
EN CASO DE SER NECESARIAS 
 
Las medidas de monitoreo y bioseguridad van de acuerdo a los principios del programa 
Excellence Through Stewardship® (ETS)2. Mencionada en el inciso IV anterior. 

Las semillas de algodón RF sólo se liberarán en las zonas autorizadas por la autoridad en el 
permiso correspondiente y de ninguna manera serán liberadas en Áreas Naturales Protegidas 
(Figuras 1 y 4). 

La información correspondiente a las medidas de bioseguridad para la Etapa Comercial, y la 
documentación asociada, se encuentra en el DMP-STW-LAN-003 Medidas de Bioseguridad 
en Programa Comercial. 

Para este apartado consultar: 

La información correspondiente a las medidas de bioseguridad en la Etapa Comercial y la 
documentación asociada, se encuentra en la Carpeta 04.-Confidencial MBS. 

Para este apartado consultar las secciones: 

2. IMPLEMENTACION DEL CULTIVO GM.  
2.1. INTRODUCCIÓN 
2.2. DISTRIBUCION DE SEMILLA GM.  
2.2.1. TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE SEMILLA GM  
2.2.2. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD CON DISTRIBUIDORES. 

 2.3. ENTREGA DE SEMILLA GM 
 
3. POST SIEMBRA, COSECHA Y DISPOSICION FINAL DE GRANO. 

3.1. INTRODUCCIÓN 
3.2. MONITOREO POST SIEMBRA.  
3.3. COSECHA DEL PREDIO 
3.4. TRANSPORTE DE GRANO.  

 
4. MONITOREO POSTCOSECHA. 

4.1. INTRODUCCIÓN 
4.2. MONITOREO POST-COSECHA DEL SITIO DE SIEMBRA. 
 

Los agricultores cooperantes firman un contrato con la promovente por el cual adquieren una 
licencia para adquirir semillas de algodón biotecnológico. En apego a dicho contrato se obligan 
a seguir las instrucciones de la promovente en cuanto al uso de la tecnología. 

                                                           
2 http://www.excellencethroughstewardship.org/ETSOverview/AuditProcess.aspx  
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Además, la promovente provee una Guía Técnica del Uso de la Tecnología y un plan de 
capacitaciones. En todo momento los agricultores, de necesitarlo, tienen acceso a información 
por parte de técnicos especializados de la región. La guía contiene lineamientos sobre las 
mejores prácticas para la siembra y manejo de algodón GM, que sirven como base para tener 
un buen cultivo, incluyendo recomendaciones de correcto control de maleza e insectos plaga, 
para prolongar la vida útil de la misma (ANEXO 15. Guía Técnica del Uso de Tecnología). 

Los programas de Manejo de la Resistencia en Insectos (MRI) y el de Manejo de Malezas (MM) 
se implementan en fase comercial para cultivos GM con características de resistencia a 
insectos y tolerancia a herbicida, respectivamente. Cada programa posee características 
particulares debido al mecanismo de acción que confiere la resistencia a insectos plaga o la 
tolerancia a herbicida y a los mecanismos correspondientes que confieren resistencia en los 
insectos objetivo o en las especies de maleza a controlar. 

La característica de resistencia a insectos plaga conferida al algodón se obtiene a través de la 
expresión de moléculas insecticidas (proteínas o RNAi) que actúan cuando los insectos plaga 
objetivo se alimentan de la planta. Por otra parte, la tolerancia a herbicida conferida al algodón 
por la expresión de una proteína que no es inactivada por la molécula herbicida, permite el 
control de la maleza que se presente en el predio (cualquier planta que se presente en el 
predio, que sea diferente al cultivo) cuando se realiza la aplicación del mencionado herbicida 
sin afectar al cultivo biotecnológico. Por lo anterior, en los cultivos resistentes a insectos se 
tienen plagas objetivo sobre las que se realiza el control de manera específica, mientras que en 
el cultivo tolerante a herbicida se buscará el control de las especies vegetales, diferentes al 
cultivo, que se presenten en el mismo predio agrícola mediante la aplicación de dicho herbicida. 

Es importante tener presente que diferentes especies vegetales pueden presentar tolerancia a 
herbicidas (capacidad inherente de una especie para sobrevivir y reproducirse después de un 
tratamiento herbicida). Ésta característica se presenta sin haber existido una selección sobre la 
especie de maleza tolerante y no se presentan cambios en la falta de control de la especie al 
herbicida a través del tiempo. Por otra parte, de acuerdo a la Sociedad Americana de Ciencia 
de la Maleza, la resistencia a herbicidas puede definirse como la capacidad evolutiva de una 
población de malezas para sobrevivir a la aplicación de un herbicida que se sabe que 
previamente la controlaba. 

Se anexan documentos donde se describe el Programa de Manejo de Malezas para la 
tecnología Solución Faena Flex®, que Monsanto implementará durante la Etapa Comercial en 
Sinaloa. 
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PLAN DE MANEJO DE MALEZA. 
 

La maleza (plantas que crecen donde no son deseadas e impactan negativamente en las 
actividades humanas) ocasiona pérdidas significativas en la producción, la calidad, eficiencia 
de la cosecha y requiere de un manejo cuidadoso por parte de los agricultores debido a que 
compiten por agua, nutrimentos y luz, o pueden ser hospederos de plagas y enfermedades. Las 
malezas producen el mayor impacto sobre el rendimiento del cultivo y si no se las controla 
pueden ocasionar pérdidas de rendimiento de más del 80%. Las malezas son responsables de 
pérdidas en el rendimiento de más del 25% en los países en desarrollo (CLI, 2012). 

Los herbicidas sintéticos fueron comercializados por primera vez en 1944; anteriormente se 
habían implementado prácticas agrícolas para la eliminación de la maleza o mezclas de 
compuestos químicos inorgánicos (por ejemplo para controlar las malezas de hoja ancha en los 
cultivos de cereales se utilizaron compuestos tales como el ácido sulfúrico, sulfato de cobre y 
hierro, arsenato de plomo, nitrato de cobre y arsenato de sodio). Al día de hoy se tienen más de 
200 ingredientes activos de herbicidas pertenecientes a 27 mecanismos de acción diferentes. 
Sin embargo, de los poco más de 200 ingredientes activos, el 78% se agrupan en herbicidas 
con solo ocho mecanismos de acción (WSSA, 2016). 

Los cultivos genéticamente modificados (GM) a los que se ha conferido la característica de 
tolerancia a herbicidas (TH), permiten al agricultor el control eficiente de las especies de 
maleza que se presenten en el cultivo mediante la aspersión del herbicida sin que se afecte al 
cultivo. De esta manera se amplían las alternativas para el manejo integrado, al permitir el uso 
de herbicidas de amplio espectro y de bajo costo. La adopción de los cultivos TH lleva implícito 
el desarrollo e implementación de un programa para el manejo de la resistencia en las especies 
de maleza, con el objetivo de retrasar la aparición de biotipos resistentes que posteriormente 
lleguen a ser numéricamente dominantes en la población. 

Anexamos el programa de Manejo de Malezas para la tecnología SOLUCIÓN FAENA FLEX®, 
en este programa, se encontrarán los siguientes temas a considerar. 

a) CIENCIA DE LA MALEZA. 
b) LOS HERBICIDAS COMO MEDIDA DE CONTROL. 
c) EL MANEJO DE LA MALEZA Y LOS CULTIVOS BIOTECNOLÓGICOS 

TOLERANTES A HERBICIDAS. 
d) CONSIDERACIONES GENERALES PARA EL MANEJO DE LA MALEZA EN 

CULTIVOS GM TOLERANTES A HERBICIDAS. 
e) CARACTERÍSTICAS DEL CULTIVO GM. 
f) HERRAMIENTAS PARA EL MANEJO INTEGRADO DE MALEZA. 
g) CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN. 

I. CAPACITACIÓN A DISTRIBUIDORES Y DESPEPITES, POR LA 
PROMOVENTE: 

II. CAPACITACIÓN A AGRICULTORES A TRAVÉS DE DISTRIBUIDORES 
Y/O DESPEPITES: 
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h) GUÍA TÉCNICA DEL USUARIO (TUG). 
i) BUENAS PRÁCTICAS. 
j) CUMPLIMIENTO DE NORMAS APLICABLES AL CULTIVO. 
k) PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A RECLAMOS DE EFICACIA DE LOS 

CULTIVOS GM TH. 
l) INVESTIGACIÓN A LOS CASOS DE CONTROL DEFICIENTE. 

 

De la misma manera, se encontrarán listadas las principales especies de maleza identificadas 
durante las evaluaciones experimentales y piloto del algodonero Bollgard®II/Solución Faena 
Flex® en Sinaloa (2011-2014). 

ANEXO 1. PROGRAMA DE MANEJO DE MALEZAS PARA LA TECNOLOGÍA SOLUCIÓN 
FAENA FLEX®. Programa Comercial en la Región Sinaloa (campos agrícolas ubicados 
dentro de la ecorregión nivel IV Planicie costera sinaloense con selva baja espinosa, 
14.3.1.2). 

 

VI. CONSIDERACIONES SOBRE LOS RIESGOS DE LAS 
ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS CON QUE SE CUENTE PARA 
CONTENDER CON EL PROBLEMA PARA EL CUAL SE CONSTRUYÓ 
EL OGM, EN CASO DE QUE TALES ALTERNATIVAS EXISTAN 
 

Algodón Solución Faena Flex® (RF) 
 
El algodón RF, evento MON-88913-8, se obtuvo mediante transformación mediada por 
Agrobacterium tumefaciens de la variedad de algodón Coker 312 para insertarle dos copias del 
gen cp4 epsps, que codifica la proteína CP4 EPSPS cuya actividad metabólica le confiere la 
característica de tolerancia al herbicida glifosato, ingrediente activo de la familia de herbicidas 
agrícolas Faena®. Aparte de la tolerancia al herbicida conferida por la inserción del evento 
MON-88913-8, no hay diferencias fenotípicas que arrojen características biológicamente 
significativas entre el algodón RF y su contraparte convencional. 

Las alternativas con que se cuenta en México, y en particular en Sinaloa, para el cultivo del 
algodonero, es solo el algodón convencional. Este algodón no posee características 
biotecnológicas y es susceptible a la competencia de las malezas y de ataque de insectos 
lepidópteros plaga, factores que disminuyen el rendimiento potencial de las plantas. 

Los riesgos del algodón convencional, como alternativa tecnológica a la siembra del cultivo 
de algodón en Sinaloa, son que: 
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a) el riesgo asociado al uso de insecticidas y herbicidas en algodón convencional estará en 
función de la toxicidad de los ingredientes activos utilizados y de la exposición de las 
personas que manejen esos productos en el campo (se debe tomar en cuenta la 
categoría toxicológica a que pertenece cada producto). 

b) los métodos de control de maleza manual y mecánico, utilizados en el algodón 
convencional, incrementan los costos de producción para el productor, en cambio, los 
métodos de control con herbicidas son útiles para su inclusión en programas de manejo 
de maleza en grandes extensiones de cultivos de producción comercial. 

Como alternativa al uso del algodón convencional, los agricultores sinaloenses tendrán en el 
algodón Solución Faena Flex® (MON-88913-8) una opción adicional para el cultivo de algodón 
que ofrece un control eficiente de maleza, mediante la aplicación de productos de la familia 
Faena®. 

 
SALUD HUMANA 
 

Se presenta la documentación que acredita que el grupo técnico evaluador de la COFEPRIS 
(Secretaría de Salud), concluyó que no se han detectado inconvenientes para la 
comercialización del producto Solución Faena Flex® (MON-88913-8) como alimento humano y 
para procesamiento del mismo para obtener subproductos destinados al consumo humano 
(ANEXO 17. Permiso de Secretaría de Salud para RF). 
 
VII. EN SU CASO, LA INFORMACIÓN QUE DISPONGA EL 
SOLICITANTE SOBRE LOS DATOS O RESULTADOS DE 
COMERCIALIZACIÓN DEL MISMO OGM EN OTROS PAÍSES 
 
La superficie total sembrada con algodón biotecnológico en el mundo durante el periodo 1996-
2013 superó las 1.6 billones de hectáreas, con 175.2 millones de hectáreas sólo en 2013 
(James, 2013). Durante 2013, fueron 29 el número de países que sembraron cultivos 
biotecnológicos, siendo los más importantes Estados Unidos, Brasil, Argentina, India, Canadá y 
China (James, 2013). Durante 2015 se sembraron 133,575 hectáreas de algodón en México, 
cuya mayoría corresponde a algodón biotecnológico (adopción >90%), con una producción de 
593,439.49 toneladas y un rendimiento promedio de 4.45 toneladas/hectárea (SIAP, 2016). 

En 2015 se cumplieron 20 años de siembra ininterrumpida de cultivos biotecnológicos en el 
mundo desde su introducción comercial en 1996. En el estudio de Brookes y Barfoot (2010) se 
analizó el impacto ambiental que los cultivos biotecnológicos proporcionan a las sociedades, 
así como la contribución para reducir el uso de plaguicidas y disminuir la emisión de gases de 
invernadero durante este periodo. El análisis muestra que ha habido un impacto ambiental 
significativo acumulado para los países, consistente en una reducción en el uso de herbicidas 
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de al menos 181.9 millones de ingrediente activo. De esta manera, y como resultado se ha 
disminuido el impacto ambiental asociado al uso de herbicidas en estos cultivos. 

En el caso específico del algodón biotecnológico, durante el periodo 1996-2012 se ha reducido 
la aplicación de por lo menos 503 millones de kilogramos de insecticidas y herbicidas por la 
siembra de algodón resistente a insectos y tolerante a herbicidas, respectivamente (Barfoot y 
Brookes, 2014). 

La siembra de cultivos biotecnológicos también ha contribuido significativamente a reducir la 
emisión de gases de efecto invernadero por las actividades agrícolas. La disminución en las 
aplicaciones de insecticidas y herbicidas ha permitido una reducción en el uso de combustibles 
necesarios para su fabricación, transporte y aplicación, al tiempo que la adopción de cultivos 
tolerantes a herbicidas facilitan la adopción de sistemas como la labranza de conservación, 
contribuyendo a su vez con el ahorro de energía necesaria para el laboreo del suelo. 

Barfoot y Brookes (2014) estimaron una reducción significativa en las emisiones de gases de 
invernadero equivalente en 2012 a eliminar la circulación de 11.88 millones de automóviles de 
los caminos. Esto producto de la eliminación de 2,111 millones de kg de bióxido de carbono 
derivada de una reducción de 791 millones de litros de combustible. En el periodo acumulado 
de 1996-2012, la reducción en bióxido de carbono ha sido de 16,736 millones de kg producto 
de la reducción de uso de 6,268 millones de litros de combustible (Barfoot y Brookes, 2014). 

Autorizaciones Globales para el algodón Solución Faena Flex® (MON-88913-8). 
 

País 
Alimento humano 

(Uso directo o 
procesamiento) 

Alimento animal 
(Uso directo o 

procesamiento) 
Cultivo 

Australia 2006  2006 
Brasil 2011 2011 2011 

Canadá 2005 2005  
China 2007 2007  

Colombia 2009 2008  
Costa rica   2009 

Unión Europea 2015 2015  
Japón 2005 2006 2006 
México 2006  2006 

Nueva Zelanda 2006   
Filipinas 2005 2005  
Singapur 2014   
Sudáfrica   2007 

Corea del Sur 2006 2006  
Taiwan 2015   

Estados Unidos 2005 2005 2004 
http://www.isaaa.org/  
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VIII. EN CASO DE IMPORTACIÓN DEL OGM, COPIA LEGALIZADA O 
APOSTILLADA DE LAS AUTORIZACIONES O DOCUMENTACIÓN 
OFICIAL QUE ACREDITE QUE EL OGM ESTÁ PERMITIDO CONFORME 
A LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN, AL MENOS PARA SU 
LIBERACIÓN COMERCIAL, TRADUCIDA AL ESPAÑOL. 
 

A continuación se presenta la documentación que acredita que el OGM está permitido en el 
país de origen para su liberación al ambiente: 

 
a) Desregulación del algodón Solución Faena Flex® (MON-88913-8) por parte de la 

Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos (FDA, por sus 
siglas en inglés) del 8 de septiembre de 2008 (ANEXO 18. Solución Faena Flex® 
FDA). 
 

b) Desregulación del algodón Solución Faena Flex® (MON-88913-8) por parte del 
Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés) del 8 
de septiembre de 2008 (ANEXO 19. Solución Faena Flex® USDA). 

 

IX. LA SECRETARÍA COMPETENTE, DE CONSIDERARLO 
NECESARIO, PODRÁ REQUERIR COPIA SIMPLE DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE VIGENTE EN EL PAÍS DE EXPORTACIÓN 
TRADUCIDA EN ESPAÑOL; 
 

X. LA INFORMACIÓN QUE EN CADA CASO DETERMINEN LAS 
NOM 
 

VIGENCIA DEL PERMISO PROPUESTA POR LA PROMOVENTE 
MONSANTO COMERCIAL, S.A. DE C.V. PARA EL ALGODÓN 
BIOTECNOLÓGICO SOLUCIÓN FAENA FLEX® (RF). 
 
Por tratarse de una solicitud en Etapa Comercial, de conformidad con el tercer párrafo del 
Artículo 22 del RLBOGM, conceder a mi representada Permiso de Liberación al Ambiente con 
VIGENCIA INDEFINIDA a partir del ciclo OI-2016 y posteriores. 
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